
Informe secretarial: Al despacho de la señora juez, se encuentra respuestas a la acción 

de tutela, sin embargo, no se ha pronunciado la Gobernación de Boyacá.  

Sírvase proveer. 

 Carolina Pacheco Robles  
 Secretario 
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Vinculada:    

SECRETARIA DE GOBIERNO, DEPENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

AQUITANIA Y INSPECCIÓN DE CONVIVENCIA Y PAZ DE 

AQUITANIA.  

GOBERNACIÓN DE BOYACÁ 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOYACÁ 

 

 

La rectora RUTH YOLANDA PRIETO BOHÓRQUEZ instaura acción de tutela en 

atención a que no cuentan con servicio de agua potable en la Institución Educativa 

Region Sur – Sede la Primavera, para lo cual se ha solicitado intervención de la 

Alcaldía Municipal, sin obtener solución.  

 

Tras la admisión de la presente acción constitucional el 23 de abril y el vencimiento 

del traslado otorgado a las partes, con el fin de integrar debidamente el 

contradictorio y contar con elementos de juicio suficientes para fallar, se dispone la 

vinculación de la oficina de Saneamiento Ambiental (adscrita a la Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible de dicha entidad), para que en el término 

improrrogable de 24 horas rinda el informe correspondiente. 

 

En consecuencia, se 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR a la oficina de Gestión de Recurso Hídrico y Saneamiento 

Básico de la Gobernación de Boyacá, para que haga parte en la presente actuación.  

 

      



SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la acción constitucional y sus anexos a la 

ingeniera SORAIDA ALICIA RUIZ jefe de la Secretaria de Ambiente y Desarrollo de 

la Gobernación de Boyacá, para que dentro del término máximo de veinticuatro (24) 

horas siguientes al recibo de la comunicación, ejerza su derecho a la defensa y 

presente las pruebas que considere necesarias para la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la vinculada que, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, en el evento en el cual, no se alleguen el 

informe requerido oportunamente, los hechos materia de la Acción de Tutela se 

tendrán por ciertos y se entrará a resolver de plano. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte vinculada, la admisión de la presente acción de 

tutela, por el medio más expedito (art. 16 Decreto 2591 de 1991 y 5 del Decreto 306 

de 1992). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ERIKA LORENA FERNÁNDEZ CORREA 

JUEZ 
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